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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub'icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio -4 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio Agricultura, Comercio 

e Industria 
Orden disponiendo que en el plazo de 

un mes se constituya en cada una de 
las provincias de la República espa
ñola una Junta Vitivinícola provin
cial. 

Admiu t tracióu pro \ incial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circular. 

A la Excma. Comis ión gestora. 

Ministerio de AériGultiira, 
¥ Comercio 

industria 

O R D E N 
limo. Sr.: E l Decreto de 8 de Sep

tiembre de 1932, que regula la pro
ducción y venta de vinos y produc
tos derivados, en su ar t ícu lo 89 pre-
Ceptúa la const i tución, en cada una 
^ las provincias, de una Junta V i 
tivinícola que ha de entender en todo 
o relacionado con el cumplimiento 

^el citado Decreto en la zona de su 
actuación. 

Y en su v i r tud , 
_ Este Ministerio ha dispuesto lo que 

sigUe. 

t.0 En el plazo de un mes, a par-
r de la puh l i cac ión de esta Orden 

11 'a Gaceta de Madrid, se const i tu i rá 

en cada una de las provincias de la 
Repúbl ica Españo la una Junta V i t i 
v in ícola provincial , presidida por el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro
n ó m i c o y de la que formen parte. 

a) Cuatro Vocales representantes 
de los viticultores, designados por la 
entidad regional reconocida oficial
mente entre los Sindicatos o Asocia
ciones de Viticultores con existencia 
legal en la provincia, o, a falta de 
organizac ión regional, por éstos d i 
rectamente, o, en ú l t imo té rmino , por 
la C á m a r a Oficial Agrícola. 

b) Un Vocal representante desig
nado por los Sindicatos oficiales de 
Criadores-exportadores de vino, o en 
defecto de éstos, por la C á m a r a ofi
cial de Comercio de la provincia. 

c) Dos Vocales representantes de
signados por los Sindicatos o Asocia
ciones oficiales de Viniticultores, o, 
en su defecto, por la C á m a r a Oficial 
de Comercio. 

d) Un Vocal representante elegido 
por los Sindicatos oficiales de Fabr i 
cantes-exportadores de Aguardientes 
compuestos y Licores, o, en su de
tecto, por la C á m a r a Oficial de Co
mercio. 

e) Actuará de Secretario un A y u 
dante del Servicio Agronómico pro
vincial . 

Para la const i tución de esta Junta, 
su Presidente la convocará dentro 
del plazo antes seña lado . 

2.° E n el plazo de quince días , a 
partir de la pub l i cac ión de esta Or

den en la Gaceta de Madrid, las enti
dades enumeradas en el apartado an
terior, p ro ced e rán a designar a sus 
representantes, dando cuenta de es
tas designaciones al Ingeniero Jefe 
del servicio Agronómico provincial , 
el cual, inmediatamente, lo p o n d r á 
en conocimiento de la Dirección ge
neral de Agricultura. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. Madr id a 15 de 
Octubre de 1932. 

MARCELINO DOMINGO. 
Sr. Director general de Agricultura. 

(Gaceta del día 17 de Octubre de 1932) 

IDMINmiÉi P R O T O H L 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIECULAR 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen
te extinguida la glosopeda en el tér
mino de Ruiza, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 17 
de Agosto de 1932. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Octubre de 1932. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 
Visto el a r t í cu lo 11 del Reglamento 

para la ejecución de la Ley de Ca
minos vecinales de 1911; los modelos 
oficiales de las proposiciones de los 
varios concursos de subvenciones y 
anticipos celebrados para la cons
t rucc ión de caminos vecinales y 
puentes económicos , entre los pue
blos y el Estado, que tiene en la ac
tualidad delegado este servicio en 
las Diputacionesprovinciales; la base 
10, apartado c) de las de los concur
sos I I I y I V y la 6.a del concurso de 
pre lac ión de esta Dipu tac ión de 
León: 

Resultando quedos pár rafos 2, 3 y 
5 del citado ar t ícu lo 11, dicen tex
tualmente: «2.° E l Estado cons t ru i rá 
las obras cuya subvenc ión adjudi
que en concurso, cuando la suma de 
esta y del anticipo sea igual al i m 
porte del presupuesto, y cuando las 
otras entidades entreguen su parte 
en dinero. Las no subvencionadas 
para las cuales conceda anticipos el 
Estado, no serán construidas por 
éste, que a b o n a r á aquellos por ki ló
metro de camino o parte de puente 
concluidos. En los d e m á s casos pue
den ser las obras ejecutadas total
mente por las otras entidades o cons
t ru i r cada una de las dos partes lo 
que corresponda, en cuanto al gasto, 
a la cantidad con que contribuya. 
3.° Las obras comprendidas en los 
contratos directos mencionados en 
el a r t ícu lo 4.° de la Ley, p o d r á n eje
cutarse por una u otra parte según 
se convenga. 5.° En general será con
tratada mediante subasta públ ica , la 
ejecución de las que estén a cargo 
del Estado»: 

Resultando que la columna 14 del 
referido modelo de proposiciones, 
viene textualmente encabezada con: 
«Garant ía que ofrece el Municipio o 
la entidad peticionaria que sea, para 
el cumplimiento de lo indicado en 
la columna (11).—(Bienes hipoteca-
bles, y si no dispone de ellos, debe 
consignarse que los peticionarios 
e jecutarán la parte de obra que les 
corresponda antes que el Estado la 
suya...),—«viniendo encabezada la co
lumna 11 que se menciona con: 
« F o r m a en que con t r ibu i rá el pue
blo. (En metá l ico , en jornales, en 
materiales)»: 

Resultando que en las proposicio
nes presentadas al concurso provin
cial , se consigna textualmente que 

la cons t rucc ión de las obras concur
sadas, se h a r á por la Dipu tac ión : 

Resultando que la mentada base 
10, apartado c), de las de los concur
sos I I I y IV, dice textualmente que: 
«Si los Ayuntamientos no ceden los 
terrenos o no empiezan las obras, 
que tienen obl igación de hacer antes 
que el Estado las suyas, o no depo
sitan las ga ran t í a s ofrecidas para el 
cumplimiento de su parte obligato
ria en el plazo de cuatro meses a 
partir de la pub l i cac ión en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, de la 
concesión de la subvenc ión o bien 
no terminan dichas obras previas en 
el plazo marcado en el pliego de 
condiciones, se desechará la propo
sición, cargando al Ayuntamiento 
los gastos de estudios»: 

Resultando que la base (5.a que c i 
tamos, de las del concurso del plan 
provincial , dice textualmente tam
bién, que la entidad peticionaria 
«l lenará la casilla 14 con la garan t ía 
de bienes hipotecables, reparto veci
nal, presupuesto extraordinario, con
s ignación de la cantidad en el pre
supuesto ordinario o emprés t i to emi
tido para este efecto:» 

Resultando que en esta Diputac ión 
provincial , vienen e jecutándose la 
casi totalidad o la totalidad de los 
caminos y puentes económicos , por 
los procedimientos siguientes: 

a) Por la Dipu tac ión la parte del 
Estado o suya, y por los. pueblos la 
de ellos, l levándose las obras de un 
modo s imul táneo , o pr imero aque
llas, que se administran directamente 
como las del camino de Valdevim-
bre a la carretera de la de Villacas-
t i n a Vigo a León, o por subasta 
como las del camino de Vega de los 
Arboles a la carretera de Adanero a 
Gijón, 

b) Por los pueblos, así la parte 
suya como la del Estado o Diputa
ción, los cuales destajan las obras al 
constructor que m á s les satisface, sin 
formalidad alguna de subasta o con
curso, sinó por un toma y daca que 
se desarrolla en terreno particular o 
casi particular, y sin que hasta la 
fecha haya llegado en esta provin
cia, n i n g ú n beneficio al Estado n i a 
la Dipu tac ión , de las rebajas que 
tales constructores vienen haciendo 
a los pueblos: 

Considerando que de los pár ra fos 
transcritos del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de caminos ve

cinales de 1911, no se puede deducir 
en modo alguno, que por parte del 
Estado o Dipu tac ión haya obligación 
de dar a los pueblos la construcción 
de su parte, como tampoco estos la 
tienen de dar a aquellos la de la 
suya, salvo que se les adelante total
mente en anticipos, teniendo única
mente los pueblos el derecho de po
der convenir con aquellas entidades 
la forma en que se e jecutarán las 
obras, pon iéndose de c o m ú n acuerdo 
bien para que la construyan todas 
estas Corporaciones si los pueblos 
entregan su parte en dinero, o bien es
tos si aquellas se dignan concederles 
la suya en dinero t amb ién , o bien 
cada uno la suya, soluciones potes
tativas todas pero ninguna obliga
toria, siendo esto comprobado por el 
hecho cierto que viene dándose , de 
que para dar la cons t rucc ión a los 
pueblos, tienen estos que suplicar al 
Estado que les conceda la de su 
parte, y no se expl icar ía la situación 
de inferioridad en que se encontra
r ía el Estado soberano, n i la supe
rior idad ge rá rqu ica de la Diputación, 
si tuvieran que amoldarse siempre a 
la caprichosa voluntad de los Muni
cipios: 

Considerando que la categórica 
circunstancia citada de las proposi
ciones presentadas al concurso del 
plan provincial de pre lac ión, dice 
bien claro que los caminos y puentes 
de dicho plan, han de ser forzosa
mente construidos por la Diputa
ción, ya que así fué pactado: 

Considerando que los procedi
mientos a) y b) antes reseñados, de 
cons t rucc ión , que vienen empleán
dose por esta Corporac ión , han dado 
los resultados desastrosos que pue
den comprobarse en los caminos y 
puentes de: Valdevimbre a la carre
tera de la de Vil lacast ín a Vigo a 
León, Montejos a la carretera de 
León a Astorga, Noceda a Bembibre, 
Vi l la r roañe a la carretera de Ada
nero a Gijón, Vega de los Arboles a 
la carretera de Adanero a Gijón, Cas-
tifalé a la carretera de Viilanueva 
del Campo a Palanquinos, Villar a 
la V id , Manzaneda a la carretera de 
León aLa Vecilla, k i lómet ro 321 de la 
carretera de Adanero a Gijón al 
de la de Boñar , Es tac ión del Burg0 
Ranero a Vil lamizar , San Pedro de 
Valderaduey a Cea, Puente sobre e 
r íoBernesga en Vil lasimpliz, ^Tillanl, 
zar a Vi l lamar t ín de Don Sane 
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lente sobre el r ío Cea, en la Peri-
Carrizo a Vi l la r de la Ribera, 

carretera de Rio-Negro a la de León 
a Caboalles, k i lómet ro 7 del camino 
vecinal de Lorenzana a La Robla a 
Cabanillas, Pesquera a la carretera 
de Cistierna a Palanquinos, Otero de 
Escarpizo a Fontoria, Puente Rey a 
paradaseca, Redipollos a la carreter-
de León a Campo Caso, Vega de Es-
pinareda a Fabero, Puente sobre el 
rio Luna en Vega de los Caballeros, 
Lorenzana a la Robla, segunda sec
ción, carretera de Sahagún a Las 
Arriondas a Sotillos, San Miguel de 
Montañan a Valdespino Vaca, V i l l a -
nueva del Carnero a la Es tac ión de 
Quintana Raneros, Joarilla de las 
Matas a la carretera de S a h a g ú n a 
las Arriondas, Villafelíz a la carre
tera de León a La Vecilla, carretera 
de León a Roña r a Valdefresno, 
Barrio de Nuestra Señora a Par-
desivil, Puente sobre el r ío Ahi lonjo 
en Gavilanes, León a Carbajal, y de 
Villabalter a la carretera de León a 
Caboalles; cuyas obras están en sus
penso y sin concluir haciendo en la 
mayoría de ellos el t ráns i to m á s d i 
fícil que lo era por el camino viejo, 
y que sobre ser un tremendo fracaso 
económico representa la mayor ver
güenza y ba ldón que puede darse 
para una Dipu tac ión provincial al 
tiempo que son casos de responsa
bilidad evidente que justifican cual
quier medida heró ica que se tome: 

Considerando que la base 10, apar
tado c) de las de los concursos I I I y 
IV y la 6." de las del concurso pro
vincial, que hemos mencionado, fa
cultan a la Dipu tac ión para exigir 
de los pueblos las garan t ías que juz
gue necesarias para que cumplan 
sus compromisos, facultad que en la 
situación verdaderamente angus
tiosa a que ha llegado el servicio de 
caminos vecinales de esta provincia, 
•es una obl igación ineludible para 
esta Corporación que tiene bien pro
bado como los pueblos de esta pro
yocia, en casi su totalidad, son i n -
Cumplidores de sus compromisos, 
con grave d a ñ o para ellos mismos. 
Para el servicio, para el prestigio de 
esta Diputación v para los caudales 
Públicos-. 

Considerando que en los casos en 
^ los pueblos han ofrecido hacer 

aportación en jornales y acarreos 
rnales al fin) y no puedan de otro 

o siéndoles m á s ventajo-^odo 

so, estén dispuestos a hacerla de 
buena fe, se puede aceptar su oferta 
siempre que la garanticen debida
mente, pues si no tienen potenciali
dad económica para garantizarla y 
por tanto que los fondos púb l icos no 
sean es tér i lmente invertidos como 
en esos tantos caminos antes citados, 
es el caso del insolvente a quien no 
se le pueden entregar caudales fiados 
a una promesa cimentada en cosa 
tan frágil e inconsistente como es 
una voluntadad sin medios para lle
var a la prác t ica sus buenos deseos: 

Considerando que cualquier solu
ción que se proponga a base de bie
nes hipotecables, consignaciones en 
presupuestos municipales, emprés 
titos para el futuro, etc., resulta en la 
prác t ica de gran compl i cac ión y por 
tanto de absoluta ineficacia, por el 
riesgo de paros indeterminados en 
las obras que repe t i r ían las casos 
que se tratan de evitar, ésto sin con
tar que los pueblos pueden y es de 
resultados m á s seguros, hacer por su 
cuenta y por anticipado, las hipote
cas y emprés t i tos y acogerse a cual
quiera de las soluciones que propo
nemos: 

Considerando que es conveniente 
a la Admin i s t r ac ión públ ica , facil i
tar el que los pueblos puedan cons
t ru i r las obras como Contratistas 
o Destajistas de las de sus caminos, 
con cuyas ganancias mitiguen el 
peso de su apor tac ión , lo que se 
consigue conced iéndoles el dere
cho de tanteo, que es conceder
les el derecho a que se les adjudi
que, si así lo desean, la subasta por 
la cantidad ofrecida en el pliego que 
la ofrezca m á s baja, siempre, claro 
es, que llenen todos los d e m á s requi
sitos de la con t ra tac ión , y pr incipal
mente el depósito de la fianza: 

Considerando que para velar por 
la pureza de las subastas, ahora que 
se va a construir por un volumen 
considerable de dinero, es de gran 
conveniencia ponerse al habla con 
las Excmas. Diputaciones de las pro
vincias l imítrofes, o si es m á s fácil, 
con sus Jefaturas de Obras públ icas , 
cual éstas hacen siempre entre sí, 
para que en ellas se pueda echar 
pliego concurriendo a las subastas 
de las obras que vaya a construir 
esta Corporac ión : 

Considerando que dentro de la es
fera de su competencia la Diputa
c ión es l ibre para tomar los acuer

dos que estime convenientes a los 
intereses que tiene a su cargo confia
dos, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados recurr ir contra ellos 
por las vías reglamentarias. 

Esta Comis ión, en sesión 6 del co
rriente, aco rdó : 

1. ° Que se suspendan todas las 
obras a cargo de esta Corporac ión , 
que se estén ejecutando por el siste
ma de a d m i n i s t r a c i ó n directa, cuan
do falten para su total t e rminac ión 
trabajos y materiales por valor de 
m á s de quince m i l (15.000) pesetas, y 
se estudie por el Sr. Diputado po
nente de Obras y Vías provinciales 
el medio de sacarlas a púb l i ca su
basta. 

2. ° Que en adelante el procedi
miento de ejecución de caminos ve
cinales, puentes económicos y d e m á s 
obras a cargo de esta Dipu tac ión , ya 
sean totalmente costeadas con fon
dos propios o subvencionadas por el 
Estado o con fondos exclusivamente 
provinciales, sólo pueda adoptar una 
de las modalidades siguientes: 

A) Cuando el presupuesto esté 
comprendido entre cero (0) y m i l 
(1.000) pesetas, se p o d r á n adminis
trar directamente las obras. 

R) Cuando el presupuesto esté 
comprendido entre m i l (1.000) y 
quince m i l (15.000) pesetas, se po
d r á n adjudicar las obras por con
curso o por destajo a persona o en
t idad solvente, siendo preciso que el 
respectivo contrato de destajo, sea 
aprobado por la Corporac ión . 

C) Cuando el presupuesto pase 
de las quince m i l (15.000) pesetas, las 
obras se s u b a s t a r á n p ú b l i c a m e n t e , 
salvo cuando se trate de obras espe
ciales, como los agotamientos para 
cimentaciones, para las que propon
d rá el Ingeniero autor del proyecto 
el m é t o d o que estime m á s conver 
niente. 

Dentro de cada una de las tres mo
dalidades anteriores y para el caso 
de obras subvencionadas, se adop
t a r án una de estas tres que siguen: 

a) Que los pueblos ingresen en 
la caja de esta Dipu tac ión , pon ién 
dolo a su disposición el importe de 
su parte, en metál ico , o bien que p i 
dan al Estado o Dipu tac ión Ies an
ticipe una cantidad y sea el depósi to 
sólo del resto. Una vez en posesión 
del total presupuesto de las obras, la 
Dipu tac ión p r o c e d e r á a su ejecu
ción, pudiendo ser destajistas los 



pueblos y acudir a la l ici tación 
como un contratista más , conce
diéndose a los peticionarios el dere
cho de tanteo. 
! í |b) Que los pueblos ingresen en 
la caja de esta Dipu tac ión , el impor
te de su parte, en metá l ico pero sólo 
en concepto de garan t ía , o en l ámi 
nas de propios o t í tulos de la Deuda 
púb l i ca a los que a c o m p a ñ a r á n cer
tif icación de acuerdo del Ayunta
miento de que hace el depósi to a los 
efectos que siguen y de que los gas
tos de real ización de las l á m i n a s o 
t í tulos, si es necesaria, corren a su 
cargo, cosa que se t end rá en cuenta 
al valorar el depósi to preciso. La 
Dipu tac ión una vez que tenga en su 
poder el total presupuesto de las 
obras, e jecutará la parte suya o del 
Estado, para que ejecutando los pe
ticionarios la suya s i m u l t á n e a m e n t e 
o con alguna pre lac ión y siempre de 
c o m ú n acuerdo con el Constructor 
de esta Corporac ión , en cuanto sur
j a n dificultades para la ejecución de 
la de la misma, por defectos o retrasos 
en las de los pueblos y sea cualquiera 
su causa, pueda esta Dipu tac ión 
echar mano del depósi to, para ejecu
tar por sí las obras defectuosas o 
paradas, suf ragándolas con cargo a 
este fondo-garant ía , previa aplica
ción de la baja proporcional que el 
Contratista haya hecho a la subasta, 
al presupuesto de contrata que se 
calcule para las obras de los pue
blos, que construya. En este caso 
t a m b i é n los pueblos pueden ser des
tajistas o contratistas y se concede 
a los peticionarios el derecho de 
tanteo. 

c) Los pueblos que no acepten 
ninguna de las soluciones anterio
res, h a b r á n de construir primero su 
parte que la Dipu tac ión la del Esta
do o suya, pud iéndose d iv id i r el ca
mino en trozos que comprendan 
tramos entre pueblos, entre pueblos 
y carreteras, caminos vecinales o 
estaciones de ferrocarril construi
das o entre vías de esta clase, cons
truyendo la Dipu tac ión su parte en 
estos trozos a medida que en cada 
uno de ellos los pueblos vayan con
cluyendo la suya. La Dipu tac ión 
c o n d i c i o n a r á la ad jud icac ión de su 
parte, al cumplimiento de la pres
cr ipc ión anterior, prescribiendo a su 
Constructor plazos de ejecución de 
cada trozo que empeza rán a contar
se al recibir la obra en ellos ejecuta

da por los pueblos, si bien no desta
j a r á n i subas ta rá las de su cargo en 
tanto no esté disponible el primer 
trozo. Si por dificultades surgidas 
con algunos peticionarios, no se 
viera pronta la e jecución de alguno 
de los trozos antes definidos, la D i 
pu tac ión secc ionará el proyecto me
dían te los correspondientes proyec
tos reformados, que a p r o b a r á previo 
informe de la Jefatura de Obras pú 
blicas y p rocederá a la ejecución de 
los trozos posibles del modo que se 
indica. Para la ejecución por los pue
blos de su parte, se les fijará plazos 
proporcionados para cada trozo, con 
el bien entendido que de no cum
plirlos se en tende rá que retiran su 
oferta o propos ic ión , con todas las 
consecuencias inherentes a este acto 
que luego se detallan: cuando esto 
ocurra, al Constructor de la parte de 
esta Corporac ión , se le resc ind i rá el 
compromiso de los trozos que no se 
puedan construir, sin derecho a i n 
d e m n i z a c i ó n alguna y así se consig
n a r á en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de la subasta 
o destajo. 

3.° Que al aprobar un proyecto, 
se cumolimente el acuerdo a los pe
ticionarios de la obra subvenciona
da, p regun tándo le s si retiran o no su 
oferta y a cual de los métodos ante
riores de cons t rucc ión quieren aco
gerse, dándose les un plazo de treinta 
(30) días hábi les , para que contesten 
de un modo concreto respecto a d i 
chos particulares, debiendo al mis
mo tiempo hacer cesión documental 
a la Dipu tac ión de los terrenos que 
vayan a ocupar las obras y ponerse 
al corriente de todas sus obligacio
nes con la Caja provincial , pr incipal
mente aquellos cuyas subvenciones 
o anticipos sean de fondos exclusiva
mente provinciales; con el bien en
tendido que de no hacerlo así se en
t ende rá que retiran su propos ic ión 
que hicieron al concurso, perdiendo 
todos sus derechos y teniendo que 
abonar a esta Dipu tac ión el cuatro 
por ciento (4 por 100) del presupues
to de las obras, mas el importe del 
proyecto, a tenor de lo dispuesto en 
el epígrafe 14 del a r t í cu lo 9.° del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de caminos vecinales de 1911. E l 
producto de estas multas, se reinte
gra rá al fondo de la subvenc ión o 
anticipo, de que procedan los gas
tos. 

4. ° Facultar al Sr. Diputado PQ, 
: nente de Obras y Vías provinciales 
i para que de acuerdo con la Inspec-
| c ión del Estado, estudie, gestione y 
| proponga a la mayor brevedad, el 
procedimiento a seguir para qUe 
puedan t a m b i é n ser echados pliegos 
a las subastas de todas las obras pú. 
blicas de esta Diputac ión , en la ca
pi ta l de las provincias limítrofes. 

5. ° Anular cuantas disposiciones 
anteriores de esta Corporación, se 
opongan a la presente. 

6. ° Hacer saber a quienes se con
sideren lesionados en sus derechos 
por el presente acuerdo, que contra 
él pueden promover recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribu
nal provincial del mismo orden, 
dentro del plazo de tres meses a con
tar desde el siguiente d ía al de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, conforme a los 
ar t ículos 169 y 170 del vigente Esta
tuto provincial y Ley y Reglamento 
de lo contencioso-administrativo de 
22 de Junio de 1«94. 

7. ° Que se publique inmediata
mente este acuerdo íntegro, con todos 
sus p r e á m b u l o s , en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en la Tabli
l la de anuncios de esta Corporación, 
t i rándose con el mismo molde que 
se haga para la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN, m i l quinientos (1.500) ejem
plares en hoja a parte, para su utili
zac ión. 

8. ° Que se traslade este acuerdo 
ín tegramente t amb ién e inmediata
mente, a la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia y a todos los 
Jefes de Sección y Oficinas de esta 
Corporac ión , cuyo radio de acción 
alcance a las obras púb l icas provin
ciales. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
anteriormente acordado y para ge
neral conocimiento. 

León, 7 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez. 
Zapatero. 

ADMCilSTRAtldN MllCIPAĵ  
Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formados el repartimiento de 
tica y pecuaria, lista de edificios 



solar68' formados para el año de 
1933, se hallan expuestos al públ ico , 
por t é rmino de ocho días , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
cuyo plazo d a r á pr incipio el d ía 15 
del actual, para que dentro del mis-
jno puedan formular los reclama
ciones que consideren justas. 

Zotes del P á r a m o , 17 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Aurelio R. Pé
rez. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

Formados los repartimientos de la 
contr ibución rúst ica de este munici
pio y lista cobratoria de urbana para 
el año de 1933, quedan expuestos al 
público en la Secretar ía munic ipal 
por t é r m i n o de ocho días háb i les 
para oir reclamaciones. 

Benavides, 15 de Octubre de 1932. 
—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

A partir del día 15 del comente 
mes y por t é r m i n o de ocho días, es
tarán expuestos al púb l i co en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de rúst ica y pecuaria 
y las listas cobratorias de urbana, 
formados para el a ñ o de 1933, a fin 
de que dentro de ellos puedan ser 
examinados por los interesados y 
formular las reclamaciones que sean 
justas. 

Arganza, 17 de Octubre de 1932.— 
—El Alcalde, Jovino Otero. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Confeccionado el repartimiento de 
la riqueza rúst ica y lista cobratoria, 
de urbana de este Municipio, para el 
año de 1933, se h a l l a r á n expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días hábi les a contar del d ía 15 del 
actual, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Vil lamol, 15 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario para el ejerciciciode 1933, 
í ü e d a expuesto al públ ico en la Se-
Cretaría municipal por t é rmino de 
Ocho días, para oir rec lamacioúes . 

Joara, 17 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Confeccionados los padrones de 
vehícu los de t racc ión mecán ica y 
ma t r í cu la de industrial de este Ayun
tamiento para el a ñ o 1933, se hace 
saber por el presente que dichos do
cumentos se h a l l a r á n expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días el primero, y diez el segundo, 
a partir del primero de Noviembre 
p róx imo , al objeto de oir reclama
ciones. 

Fresno de la Vega, 18 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Domingo Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formados y ultimados los reparti
mientos de la con t r ibuc ión , rús t ica y 
pecuaria, como asimismo las listas 
de la con t r ibuc ión urbana de este 
Ayuntamiento para 1933, quedan to
dos ellos expuestos al púb l ico por 
t é r m i n o de ocho d ías en Secretar ía 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 15 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento al 
objeto de oir reclamaciones por el 
plazo que a cada uno se señala los 
documentos siguientes: 

1. ° Repartimiento de rúst ica y pe
cuaria para el p róx imo año de 1933. 

2. ° Lista cobratoria de urbana 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933. 

3. ° Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para igual año . 

Transcurridos los indicados pla
zos no se admi t i r á r ec l amac ión al
guna a los expresados documentos. 

Puebla de L i l l o , 16 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica, colonia y pe
cuaria y listas de edificios y solares 
para el p róx imo año de 1933, que
dan expuestos al púb l ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de ocho 
días para que puedan ser examina
das y oir reclamaciones. 

VÍllazala, 17 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, así como las l is
tas de edificios y solares, de la con
t r ibuc ión terri torial para el a ñ o de 
1933 se anuncia su exposición al pú
blico por t é rmino de ocho días , para 
oir reclamaciones en la Secretar ía 
municipal , pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o a 17 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Desde los d ía 15 y 25 del corriente, 
respectivamente, quedan expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días los repartos de rúst ica, colonia 
y pecuaria, y las listas de edificios y 
solares formados para el p r ó x i m o 
año de 1933 a los efectos de oir re
clamaciones. 

Pedrosa del Rey, 15 de Octubre de 
19.32.—El Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria y las listas de edi
ficios y solares formados para el p r ó 
ximo a ñ o de 1933 se hal lan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho días para oir recla
maciones durante dicho plazo. 

Regueras de Arr iba, 14 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria 
y las listas de edificios y solares de 
este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1933, quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por el t iem
po reglamentario para cada una de 
los mismos, con el fin de oir recla
maciones que se formulen contra los 
mismos, pasados, que sean no serán 
atendidas. 

Toreno, 16 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, A. González. 



Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Según participa el Presidente de la 
Junta vecinal de Rodicol, en el pa
sado raes de Junio, desaparec ió de 
su domici l io la vecina del mismo, 
Carmen Alvarez, de 70 años de adad, 
de estatura baja, pelo casi blanco,, 
color moreno; viste de aldeana, con 
mandi l , pañue lo negro y a l m a d r e ñ a s . 

Y como a pesar de haber intenta
do su busca, sus familiares, han re
sultado infructuosas las gestiones, se 
interesa dé cuantas Autoridades y 
Agentes tengan conocimiento de la 
referida auséntenlo participen a esta 
Alcaldía , para a su vez hacerlo a la 
familia. 

Murías de Paredes, 17 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde en funciones, 
Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formada la re lac ión de las canti
dades que se le han l iquidado a los 
contribuyentes de éste Municipio, 
comprendidos en ella, por diferen
cias de c o m p r o b a c i ó n catastral están 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, que servirá de not i 
ficación a los interesados. 

Igualmente si encuentra expuesto 
al púb l i co el repartimiento de rús t i 
ca, por t é r m i n o de ocho días con 
objeto de oir reclamaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Laguna Dalga, 15 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Enrique Bailez. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el repartimiento 
de riqueza rús t ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1933, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía municipal 
por un plazo de ocho días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Asimismo se hallan expuestas al 
púb l i co en la misma oficina y por 
igual plazo las listas del p a d r ó n de 
urbana de este Municipio aprobado 
y comprobado, al objeto de oir re
clamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 16 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Miguel 
Gordón, 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Rendidas las Cuentas Municipales 
de este Ayuntamiento correspondien
tes al a ñ o de 1931 se hallan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por un plazo de 15 días durante 
los cuales y los 8 siguientes cualquier 
habitante del t é r m i n o municipal po
d r á formular por escrito los reparos 
y observaciones que estime conve
niente. 

Confecionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica y pecua
ria así como las listas de urbana de 
este Ayuntamiento para el a ñ o 1933, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
para oir reclamaciones por un plazo 
de 8 día» a contar desde el día 15 del 
actual. 

o 
o o 

Hal lándose vacante la plaza de 
Practicante Ti tu lar de este Ayunta
miento nuevamente, se saca a con
curso por un plazo de 30 días duran
te los cuales p o d r á n d i r ig i r instan
cias al Sr, Alcalde los interesados de
bidamente reintegradas a c o m p a ñ a n 
do a las mismas los dómen los si
guientes: 

Copia del t í tulo Practicanle. 
Certificados de antecedentes pena-

Iss. 
Certificado de buena conducta ex

pedida por el Alcalde del Ayunta
miento donde resida el solicitante y 
cédula personal. 

La do tac ión anual será la del 30 
por 100, de la do tac ión del Médico 
titular. 

Será obl igación fijar su resideucia 
en el pueblo de Joarilla, 

Joarilla, a 15 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Serafín Gutiérrez, 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionados por la Junta peri
cial y Comis ión correspondiente de 
este Ayuntamiento los repartos de 
rúst ica, urbana y ma t r í cu l a indus
t r ia l para el a ñ o de 1933, se hallan 
expuestos al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por el tiempo reglamen
tario. 

Sariegos, 15 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

A contar del d ía 15 del corriente y 
por t é rmino de 8 d ías hábi les , esta
r án expuestos al púb l i co en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento, el repar
timiento de rúst ica y pecuaria y lis
tas de Urbana, confecionados para el 
a ñ o de 1933, durante cuyo plazo 
pueden examinarlos los interesados 
y formular las reclamaciones que es
t imen justas. 

Saucedo, 13 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Isidro Paredes. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado el repartimient 
la con t r ibuc ión de riqueza rústica 
pecuaria, listas cobratorias de urba
na, fprraado por este Ayuntamientc 
para el a ñ o de 1933, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de ocho días 
hábi les , al objeto de oir reclama
ciones que sean justas y documenta
das. 

Valdepiélago, 16 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Mariano A. Ace-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Formado el repartimiento de la 
riqueza rúst ica y la lista cobratoria 
de urbana de este Municipio, para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1933, se hallan ex
puestos al públ ico , en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, al objeto de oir recla
maciones. 

Barjas, 15 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Francisco García. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y listas cobratorias de urba
na de este Municipio, para el próxi
mo año de 1933, se hal lan de mani
fiesto al púb l i co , en la Secretaría 
municipal , para oir reclamaciones 
durante el plazo de ocho días. 

Trabadelo, 17 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Pedro Gómez. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Terminados los repartimientos, 
de rúst ica y pecuaria, y listas de edi
ficios y solares de este Ayuntamiento 
para el año 1933, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; por ocho días conta
dos a part ir del quince del actual» 
para oir reclamaciones. 

Truchas, 14 de Octubre de 1932. 
E l Alcalde, Angel Morán, 
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Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Por el presente edicto hago saber: 
Que en los autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t í a de que se h a r á 
mención, se dictó sentencia, que con
tiene el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a tres de Octubre de m i l no
vecientos treinta y dos; el Sr. D. Luis 
Alonso Luengo, Juez munic ipal Le
trado de esta ciudad, en funciones 
de primera instancia del partido por 
usar de licencia el propietario, ha 
visto los presentes autos de ju ic io 
ordinario de menor cuant ía , segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante D.a Tor ib ia Fidalgo Cabe
zas, mayor de edad, viuda y vecina 
de Brañuelas , en el t é r m i n o munic i 
pal de Vil lagatón, representada en 
concepto de pobre por el Procura
dor D. Lorenzo H e r n á n d e z Carbajal 
y defendida por el Letrado D. Julio 
Pérez Riego; y de la otra, como de
mandados D.a Nicolasa Fidalgo Ca
bezas, asistida de su esposo D. Victo
riano Fe rnández , vecinos de Zacos; 
D. Santos Suárez Cabezas y su espo
sa D.a Domit i la Freile Fidalgo; d o ñ a i 
Manuela Freile Fidalgo, casada con \ 
don R o m á n Freile don Benito I 
Fidalgo Freile, soltero; D.a Joaquina ' 
Fidalgo Freile; D.a Matilde Freile í 
Arias, en represen tac ión de su hija ' 
menor de edad Concepción Fidalgo ' 
Freile; D. Saturnino Freile, en repre- ; 
sentación de sus hijos menores de \ 
edad Santiago, R o m á n , Saturnino y 
Esteban Freile Fidalgo, y D.a Ana ! 
Freile Arias, viuda, vecinos de Bra
ñuelas: la primera representada en 
concepto de pobre por el Procura- I 
dor D. Manuel Mart ínez y Mart ínez ' 
v defendida por el Letrado D. Rodri
go María Gómez, y los restantes de
clarados en rebeldía , si bien todos 
e'los, a excepción de la ú l t ima, com
parecieron después del t é rmino del 
aplazamiento a los solos efectos de 
evitar la dec la rac ión de rebeldía , 
^bre cumplimiento de contrato de 

0nipraventa de bienes inmuebles. 
Fallo: Que debo absolver y absuel-

0 a D. Santos Suárez Cabezas, a su 
^Posa D.a Domit i la Freile Cabezas; 
ü-a Manuela Freile Fidalgo; D. Beni-
t0 Fidalgo Freile; D.a Matilde Fidal-

Freile como representante de su 

hija Concepción Fidalgo Freile; don 
Saturnino Freile en representac ión 
de sus hijos Santiago, R o m á n , Satur
nino y Esteban Freile Fidalgo y a 
D.a Nicolasa Fidalgo Cabezas; d o ñ a 
Joaquina Fidalgo Freile y D.a Ana 
Freile Arias, de la demanda contra 
ellos interpuesta por D.a Tor ib ia F i 
dalgo Cabezas, con expresa imposi
ción de costas a la parte acto ra. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.^—Luis Alonso.—Ru
bricado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez de primera instancia acciden
tal que la ha dictado, estando cele
brando audiencia púb l i ca en el d ía 
de su fecha; doy fe.—Valeriano Mar
tín. 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada rebelde D.a Ana Frei
le Arias, expido el presente en Astor
ga, a trece de Octubre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Luis Alonso 
Luengo.—El Secretario jud ic ia l , Va
leriano Mart ín . 

Juzgado de primera instancia de Pon-
ferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Pon ferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la demandada de tercer ía de 
dominio, de que se h a r á menc ión , se 
ha dictado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositi
va que dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a treinta de Agosto de m i l 
novecientos treinta y dos: E l Sr. don 
Carlos Alvarez Martínez, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io te rcer ía 
de dominio dimanante de ju ic io eje
cutivo seguido entre partes como de
mandante D. Constantino Alfonso 
Abad, representado por el Procura
dor D. Pedro Blanco Ortíz y defendi
do por el Letrado D. Pedro Barrios 
C a a m a ñ o ; y como demandados el 
ejecutante D. Manuel Garnelo Fer
nández , vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Feijóo de Sotomayor y defendido 
por el Letrado D. Horacio López Fer
nández , y el ejecutado D. Pedro 
Granja Pérez, vecino de Fabero, éste 
ú l t imo en rebeldía . 

«Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro que los bie
nes descritos en el hecho primero de 
la misma pertenecen en propiedad al 
actor D. Constantino Alfonso Abad, 
mandado en consecuencia que se 
alce el embargo sobre los mismos 
trabado a instancia de Sr. Garnelo, 
de jándolos a la libre disposición del 
demandante. Notifíquese esta sen
tencia en forma legal a las partes. 
Sin impos ic ión de costas., 

Así, lo pronucio mando firmo.— 
Carlos Alvarez.—Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notif icación al demandado rebelde 
D. Pedro Granja Pérez, se expide el 
presente. 

Dado en Ponferrada, a seis de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Secretario, Pr imi t ivo Cu
bero. O. P.—405 

Juzgado municipal de León 
Don Eduardo de Paz del Río, Juez 

municipal suplente de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m . 682, del presente año , se
guido en este Juzgado a instancia de 
D. Nicanor López F e r n á n d e z , Procu
rador de la Sociedad A. Comercial 
Industrial Pal larés , contra la señora 
Viuda de D. José A. Gayoso, sobre 
rec lamac ión de pesetas, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a ocho de Octubre de m i l novecien
tos treinta y dos. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
ju ic io verbal c iv i l , seguido entre par
tes: de la una como demandante, don 
Nicanor López, Procurador en nom
bre y representac ión de la S. A. Co
mercial Industrial Pa l la rés con po
der bastante y de la otra como de
mandado, la Sra. Viuda de D. José 
A. Gayoso, d u e ñ a de la Hidroeléc
trica Sarriana, sobre pago de pese
tas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno el demandado Sra. Viuda 
de D. José A. Gayoso, a que tan pron
to como sea firme esta sentencia, 
abone al demandante o quien legal
mente le represente, la cantidad de 
quinientas ochenta y siete pesetas 
vein t iún cént imos que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 



Así, por esta m i sentencia que por 
la rebe ld ía del demandado se notif i 
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E. de Paz del Río. — Rubricado. F u é 
publicada en el mismo día de su 
fecba.» 

Y para que sirva de notif icación 
a la demandada Sra. Viuda de don 
José A. Gayoso, expido la presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en León a trece 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y dos.—Eduardo de Paz del Río. 
— E l Secretario, C á n d i d o Santama
ría. 

O. P.—397. 

Juzgado municipal de Villagalón 
Don Santiago Mart ínez Garcia, Juez 

munic ipal de Villagatón. 
Hago saber: Que por este edicto se 

llama, cita y emplaza a D.a Petra 
Garcia Fe rnández , viuda y en igno
rado paradero, vecina que fué de 
Vi l lar , para que el d ía ocho del p ró 
ximo venidero mes de Noviembre, a 
las diez horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en Vil lagatón, a contes
tar la demanda que contra ella for
mula D. Servando F e r n á n d e z Osorio. 
industrial y vecino de Vi l la r , sobre 
pago de cuatrocientas pesetas, pues 
así lo he acordado en providencia de 
hoy, apercibido que de no compare
cer se ce lebrará en su rebeldía sin 
m á s citarle. 

Dado en Vil lagatón a 15 de Octu
bre de 1932.—El Juez, Santiago Mar
t ínez.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

O. P.—409 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado mun i 
cipal de Vil lagatón. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—Villagatón quince de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
dos.—El señor don Santiago Martí
nez García, Juez municipal de este 
distrito, habiendo visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c iv i l en 
los que son partes; como demandan
te, D. Narciso F e r n á n d e z García, ca
sado, mayor de edad, industrial y 
vecino de Vi l l a r y como demandada, 
D.a Petra García Fe rnández , viuda, 
mayor de edad y en ignorado para

dero, sobre pago de setecientas se
senta y siete pesetas. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda y ratificando la rebeldía 
debo condenar y condeno a la de
mandada Petra García Fe rnández , a 
que luego que sea firme esta senten
cia, pague al actor Narciso Fer
nández , la cantidad de setecientas se
senta y siete pesetas y cincuenta 
cént imos, en todas las costas y gastos 
del presente juicio,—Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—San
tiago Mart ínez.—Rubricado.» 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; a f in de que sirva 
de notif icación a la demandada 
rebelde, Petra Garcia F e r n á n d e z , ex
pido la presente visada por el señor 
Juez munic ipal en Vil lagatón a qu in
ce de Octubre de m i l novecientos 
treinte y dos.—El Secretario, Avelino 
Fernández.—V.0 B.0: E l Juez, Santia
go Martínez. 

O. P.—408 

Juzgado municipal 
de Yillaobispo de Otero 

Don Gregorio Prieto Calvo, Secreta
rio del Juzgado munic ipa l de V i -
llaobispo de Otero. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado, por lesiones, 
ha reca ído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen: 

«En el Juzgado munic ipal de V i -
llaobispo de Otero, a 4 de Octubre 
de 1932; el Sr. D. Roque Alvarez Gon
zález, Juez municipal de este distr i 
to: habiendo visto por sí las anterio
res diligencias de ju ic io de faltas por 
lesiones, entre el lesionado Adolfo 
Paz Pérez, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Brimeda, con
tra el autor, R a m ó n Paz Pérez, tam
bién mayor de edad, soltero, resi
dente accidentalmente en Brimeda, 
que no ha comparecido. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado, autor de las 
lesiones, R a m ó n Paz Pérez, a dos días 
de arresto menor e i ndemnizac ión al 
lesionado, derechos del facultativo y 
a todas las costas y gastos de este 
juic io . 

Así, por esta m i sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Roque Alvarez.— 
Rubr icado.» 

La anterior sentencia fué publica 
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que la anterior sentencia 
inserta sea notificada al denunciado 
por medio de su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Villaobispo, a 10 
Octubre de 1932.—El Juez, Roque 
Alvarez. — El Secretario, Gregorio 
Prieto. 

Juzgado municipal de 
Villarejo de Ortigo 

Don Juan García Domínguez , Juez 
municipal de este distrito. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , se 
anuncia la vacante del referido car
go a concurso de traslado con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920, para 
que dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presenten sus solicitudes los aspi
rantes en el Juzgado de primera ins
tancia de Astorga, haciendo constar 
que este Municipio consta de 3.565 
habitantes de derecho y de 3.508 de 
hecho, y el Secretario no tiene otros 
ingresos más que los de arancel. 

Villarejo de Orbigo, a 11 de Octu
bre de 1932.—El Juez, Juan García. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Desde el día 27 de Septiembre pa-
sado4 se halla recogida en casa de 
Manuel Rey Balbuena, vecino de 
Banuncias, Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, una yegua negra, alza
da seis cuartas y media, coja de la 
mano izquierda. 

p . p . _ 4 l 0 . 

0 O M P i i O 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún, 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.-127. 
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